
ACUERDO DE LA  MESA GENERAL  DE NEGOCIACIÓN  COMÚN  DEL  PERSONAL  FUNCIONARIO,
ESTATUTARIO Y LABORAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE
INCORPORACIÓN PROGRESIVA DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA. 

I.- Antecedentes y normativa aplicable.

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del coronavirus COVID-19
como pandemia global, una crisis sanitaria que ha requerido la adaptación de toda la actividad pública y privada.

A tales efectos, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha 13 de marzo de 2020, tras la reunión del
Comité Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales de Andalucía, se aprueba,
mediante Orden de la Consejería de Salud y Familias, una serie de medidas preventivas de salud pública como
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus COVID 19. 

Entre estas medidas se adoptan disposiciones preventivas en materia de salud, socio-sanitaria,  transportes,
docencia,  empleo,  medio ambiente  y  agricultura,  así  como también en materia  de cultura,  ocio  y  deporte.
Dichas medidas, se amplían con fecha 14 de marzo de 2020  mediante nueva Orden de la Consejería de Salud y
Familias,  incluyendo,  entre  otras,  la  suspensión de  actividades recreativas  y de espectáculos  públicos,  y  la
suspensión de la actividad comercial minorista, con las salvedades establecidas atendiendo a la cobertura de
productos de alimentación y primera necesidad. 

El Gobierno de la Nación, en una reunión extraordinaria del Consejo de Ministros el 14 de marzo de 2020,
aprueba el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta norma ha comportado el establecimiento de
aquellas medidas de contención que considera necesarias para proteger la vida y salud de la ciudadanía, para
limitar  la  progresión  de  la  enfermedad  y  para  reforzar  el  sistema  sanitario.  Asimismo,  se  ha  dispuesto  lo
necesario para asegurar el suministro de bienes y servicios requeridos para la protección de la salud pública, el
abastecimiento alimentario, la garantía del suministro energético y el funcionamiento de los servicios esenciales.
En  relación  con  la  gestión  ordinaria  de  los  servicios,  se  dispone  que  cada  Administración  conservará  las
competencias propias para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de lo establecido en dicho
Real Decreto.  

Con fundamento en ello, la Junta de Andalucía dicta la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejería de la
Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior,  por  la  que  se  determinan  los  servicios  esenciales  de  la
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el
COVID 19. Se establece con carácter general la modalidad no presencial para la prestación de servicios en el
ámbito de la Administración General y sus entidades. Asimismo, se detallan en el Anexo de la Orden aquellos
servicios esenciales respecto de los cuales, en caso de necesidad, podrá requerirse la realización de actividades
presenciales que resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios esenciales. 

Dada la evolución de la crisis sanitaria, se aprueba posteriormente el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo,
por el que se modifica el Decreto 463/2020, con objeto de reforzar los instrumentos de protección de salud
pública y garantizar la prestación de los servicios públicos esenciales. Asimismo, se prorroga el Estado de Alarma
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en tres ocasiones, mediante Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo (hasta el 12 de abril), por Real Decreto
487/2020, de 10 de abril (hasta el 26 de abril) y por Real Decreto 492/2020, de 24 de abril (hasta el 10 de
mayo de 2020), sometiéndose a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, y sus modificaciones. 

En este contexto, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía acordó el pasado 8 de abril de 2020 la
paulatina vuelta a la actividad política y administrativa presencial dentro del marco estricto del Estado de Alarma,
garantizando en todo caso las medidas de seguridad y protección que fueran necesarias. Para llevarlo a cabo,
debe elaborarse  y  aprobarse  un Plan  de reincorporación presencial  progresiva del  personal  de la  Junta  de
Andalucía, previamente pactado con las centrales sindicales.

El  28 de abril  de 2020,  el  Gobierno del  Estado ha aprobado el  “Plan para la  Transición hacia una Nueva
Normalidad”, donde se establecen unas medidas escalonadas para la salida gradual  del  confinamiento con
referencia a una serie de indicadores, de forma que, con garantía de la protección de la salud pública, se
recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica. 

El pilar fundamental con que cuenta la Administración Pública es su personal. Un personal que en el contexto de
la crisis sanitaria y las circunstancias sociales que ha conllevado, ha realizado un gran esfuerzo, desempeñando
sus labores de servicio público, lo cual ha hecho posible el mantenimiento de la prestación de los servicios y la
calidad de los mismos. 

Es por ello que la Administración de la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales representadas en la
Mesa General de Negociación Común deben, más que nunca, reconocer la labor desempeñada por todo nuestro
personal,  que,  en  unas  circunstancias  tan  excepcionales,  ha  actuado  en  todo  momento  con  la  máxima
responsabilidad, dedicación y profesionalidad.

Es patente el esfuerzo realizado por los empleados públicos que han estado en primera línea, como los sanitarios
y los trabajadores asistenciales, su implicación ha sido fundamental en esta crisis sanitaria. También queremos
reconocer a los demás empleados públicos su adaptación a las nuevas modalidades de trabajo no presencial,
que se ha impuesto para una gran mayoría de ellos, conciliándose con las circunstancias personales y logrando
con ello que el servicio a la ciudadanía no se haya visto menoscabado y que la Administración haya seguido
funcionando.

II.- Alcance y objetivos del Plan.

Las medidas generales contenidas en el presente Plan serán de aplicación a las Consejerías y entidades  del
sector público andaluz y en lo que pueda corresponder, en su caso, a las instituciones sanitarias y centros
educativos.

Este Plan tiene como objeto servir de marco general que garantice la homogeneidad en las Consejerías y el
sector  público instrumental  a  la  hora de establecer medidas de carácter  preventivo,  para evitar  los riesgos
derivados del coronavirus COVID-19 en el momento de reincorporación a los centros de trabajo, sin perjuicio de
las especificidades  y especialidades de tipología de personal y servicios públicos a prestar por cada centro
directivo, unidad administrativa o entidad, y teniendo en cuenta la aplicación de las instrucciones y protocolos
que establezcan las autoridades sanitarias y su actualización. Asimismo, se establece el marco general de las
medidas organizativas, estableciendo los instrumentos que permitan garantizar la prestación del servicio público
y la protección del personal mientras se mantenga la situación de alerta sanitaria. 
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III.- Medidas organizativas generales de aplicación en la reincorporación progresiva del personal
a la actividad presencial.

La Orden de 15 de marzo de 2020, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la
que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las
medidas  excepcionales  adoptadas  para  contener  el  COVID-19,  de  aplicación  a  todo  el  personal  de  la
Administración General de la Junta de Andalucía y de sus entidades adscritas, detalló cuáles eran los servicios
esenciales respecto de los que debía garantizarse en todo caso su prestación efectiva, y estableció que, cuando
motivos de interés general así lo exigieran se podría requerir la realización en régimen presencial de actividades
administrativas específicas que resultasen imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios recogidos
en el anexo de la propia Orden.

En el escenario de reincorporación el 28 de abril de 2020, el Gobierno del Estado ha aprobado el “Plan para la
Transición hacia una Nueva Normalidad”, donde se establecen unas medidas escalonadas para la salida gradual
del confinamiento con referencia a una serie de indicadores, de forma que, con garantía de la protección de la
salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica. 

En el escenario de salida gradual del confinamiento establecido en el Plan para la Transición hacia una Nueva
Normalidad, se establecen las siguientes medidas de carácter organizativo para la reincorporación gradual y
asimétrica al trabajo presencial, con el objeto de garantizar la seguridad de los trabajadores y trabajadoras y el
desempeño y continuidad de la actividad del conjunto del sector público de Andalucía.

Primera.- Modalidades de trabajo.

De acuerdo con las recomendaciones establecidas en el Plan para la Transición hacia la Nueva Normalidad, las
modalidades de trabajo serán presenciales y no presenciales. Inicialmente se dará prioridad a la prestación de
trabajo en modo no presencial, siempre y cuando sea compatible con la garantía de la prestación del servicio. Y
progresivamente irá incrementándose la modalidad de trabajo presencial, en el escenario del mencionado Plan
para la Transición. 

La  modalidad  de  trabajo  no  presencial  podrá,  puntual  o  periódicamente,  compatibilizarse  con modalidades
presenciales de prestación del  servicio  para facilitar  la  incorporación gradual,  mediante  turnos del  personal
empleado público.

Para ello, la persona titular de cada centro directivo podrá determinar los turnos de trabajo presencial, optando,
si fuera posible, por rotaciones semanales, con la finalidad de minimizar los riesgos para la salud del personal.  

La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con modalidades presenciales no
supondrá  menoscabo de  la  jornadas  y  horario  del  personal  empleado  ni  de  sus  retribuciones,  debiéndose
respetar el descanso necesario.

Cuando no sea posible realizar trabajo no presencial por incompatibilidad de las funciones con esta modalidad
de trabajo  o  por  no  disponer  de  los  medios  electrónicos  de  tramitación  necesarios  para  la  gestión  de  los
expedientes administrativos, se podrá reasignar a la persona empleada en quien concurra esta circunstancia la
realización de tareas propias de su cuerpo o categoría profesional mediante teletrabajo de otras unidades en las
que resulte necesario dentro de su Consejería, salvo que, de forma voluntaria, la persona empleada pública
acepte la reasignación para la realización de funciones en otra Consejería. De las reasignaciones que se lleven a
cabo se informará al correspondiente órgano de representación del personal.
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Segunda.- Criterios de asignación de modalidades de trabajo. 

Para una adecuada organización del trabajo se tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes factores: 

- La naturaleza de las funciones a desarrollar.
- La ubicación geográfica en el territorio.
- La ubicación en el centro de trabajo, ya sean despachos individuales, compartidos o zonas abiertas,
debiendo garantizarse la distancia de 2 metros entre los puestos de trabajo ocupados para hacer efectiva
la incorporación.
- El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con discapacidad.  En cada ámbito
sectorial se negociarán los criterios de su incorporación. 
-  La necesidad de uso de aplicaciones informáticas o cualquier tipo de herramientas o recursos no
disponibles a distancia.

Tercera.- Personas con sintomatología o contacto estrecho con pacientes de COVID-19. 

Las  personas  que  tengan  o  hayan  tenido  sintomatología  (tos,  fiebre,  dificultad  al  respirar,  etc.)  reciente
relacionada con el COVID-19, o hayan estado en contacto estrecho con una persona afectada por el COVID-19,
deberá contactar  con los servicios de atención sanitaria  según se haya establecido en los protocolos de la
autoridad sanitaria y de prevención de riesgos laborales.

Se realizarán test  a las personas con sintomatología  relacionada con el  COVID-19,  o que hayan estado en
contacto estrecho con pacientes de dicha enfermedad, así como al personal que mantenga un contacto estrecho
con el  usuario,  en función de la  actividad y el  puesto desempeñado.  Del  mismo modo y en función de la
evaluación  de  los  puestos  de  trabajo,  se  irá  avanzando en  la  generalización  de  los  tests  a  los  empleados
públicos.

Cuarta.- Personas con menores de 14 años o personas dependientes a su cargo.

Las personas con menores de 14 años o con personas dependientes a su cargo, podrán acogerse a alguna de
las siguientes medidas para conciliar adecuadamente la vida personal y familiar: 

a) Flexibilización de su jornada laboral, sin sujeción a los límites previstos en su normativa de aplicación.

b) Sólo en el caso de que no fuera posible la flexibilidad, se podrá autorizar la permanencia del personal
en su domicilio, estableciéndose la prestación del trabajo de modo semipresencial o no presencial, en la
forma que mejor se adapte a las concretas circunstancias y las tareas a desarrollar. 

c) En el caso de que ambos progenitores o responsables de la persona dependiente tengan la condición
de personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, no podrán disfrutar de estas
medidas simultáneamente. Asimismo, también habrá de acreditarse mediante declaración responsable
que no hay otra persona que pueda hacerse cargo del cuidado del menor o del mayor a cargo. El órgano
responsable en materia de personal podrá comprobar la veracidad de la declaración y la inexactitud,
falsedad u omisión,  de carácter  esencial,  de cualquier  dato  o  información que se incorpore  a esta
declaración responsable o la no presentación ante la Administración competente de la documentación
que  sea  en  su  caso  requerida  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  declarado,  determinará  la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar.
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d) El procedimiento para acreditar las circunstancias a que se refiere este supuesto y las concretas
medidas que en cada caso se adopten, se regirán por lo establecido en las Resoluciones de la Secretaría
General para la Administración Pública, de 12 y 13 de marzo de 2020, por las que se adoptan medidas
respecto a todo el personal de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo del COVID-19.

e) En el caso de tener personas menores de 14 años o dependientes a cargo, podrán acogerse a la
modalidad de trabajo no presencial hasta que se proceda a la reapertura de los centros asistenciales, de
conciliación familiar o se levante el estado de emergencia sanitaria.

Quinta.- Personal empleado público especialmente sensible.

Se consideran incluidas en alguno de los grupos vulnerables todas las personas empleadas públicas, que por sus
propias características personales o estado biológico conocido, se encuentren incluidas en los grupos definidos
por  el  Ministerio  de  Sanidad  como  de  especial  vulnerabilidad  para  COVID-19:  actualmente  personas  con
diabetes, enfermedad cardiovascular (incluida hipertensión), enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia,
cáncer en fase de tratamiento activo, embarazo y mayores de 60 años.

La acreditación de la pertenencia a uno de los grupos vulnerables se realizará en el marco de lo establecido en
las Resoluciones de la Secretaría General para la Administración Pública, de 12 y 13 de marzo de 2020, por las
que se adoptan medidas respecto a todo el personal de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo
del COVID-19. También resultará aplicable el Procedimiento de evaluación de personal especialmente sensible
en relación a la infección del coronavirus SARS-COV-2, en la Administración General, Administración Educativa y
Administración de Justicia. 

Por tanto, el  personal que considere estar incluido en alguno de los grupos vulnerables, podrá presentar la
declaración  recogida  en  el  anexo  II  de  la  Resolución  de  13  de  marzo  de  la  Secretaría  General  para  la
Administración Pública, a la persona responsable de su unidad administrativa (jefatura de servicio, dirección de
centros, etc.) y podrán presentarse dos situaciones diferentes:

◦ Si  esta  persona  responsable  determina  que  quien  presenta  la  declaración  puede  ejercer  la
modalidad  de  teletrabajo  de  manera  eficaz, ésta  permanecerá  en  dicha  modalidad  hasta  que  las
autoridades sanitarias establezcan otros escenarios relacionados con la pandemia; de esta forma, el
procedimiento se da por terminado. 

◦ Sin embargo, si dicha persona responsable considera que quien presenta la declaración no puede
realizar su actividad laboral de forma no presencial, enviará dicha declaración al servicio responsable en
materia de personal, el cual iniciará el “Procedimiento de evaluación de personal especialmente sensible
en relación a la infección del  coronavirus SARS-COV-2, en la Administración General,  Administración
Educativa y Administración de Justicia”.  La persona solicitante no se reincorporará a su puesto de
trabajo hasta tanto no se valore su situación personal y laboral.

Sexta.- Atención al público.

En los servicios de atención al  público se priorizará la atención telefónica y telemática, sin perjuicio de los
Registros que deban permanecer abiertos de acuerdo con la Orden de 15 de marzo de 2020, y de los que en
adelante pueda decidirse su apertura.
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Deberán adoptarse las medidas necesarias para minimizar los posibles riesgos para la salud, en los términos
que determinen las autoridades sanitarias y en materia de prevención de riesgos laborales. Con este objeto, se
instalarán mamparas, se limitará el aforo y se implantará progresivamente la gestión por cita previa.

Séptima.- Flexibilización horaria y prestación de la jornada de trabajo.

A fin de garantizar las medidas necesarias de protección del personal, esencialmente la distancia social de dos
metros como mínimo, en el proceso de reincorporación al trabajo presencial podrán aplicarse las siguientes
medidas:

– Flexibilización de horarios de entrada y salida. 

–  Establecimiento  de  jornadas  presenciales  semanales  parciales,  pudiendo  limitarse  los  días  de
presencia máxima a la semana, que podrán ser consecutivos o alternos. La parte de la jornada semanal
no presencial conllevará la obligación de realizar trabajo no presencial, salvo en los casos en que no
resulte posible por incompatibilidad de las funciones con esta modalidad de trabajo o por no disponer de
los medios técnicos necesarios para ello, resultando aplicable, en tal caso, lo previsto al respecto en la
medida Primera.

– Suspensión temporal de los sistemas de control horario si no resulta posible realizar el fichaje por
medios distintos de elementos de uso compartido.

– Adaptación de la forma de realización de la jornada exclusiva, recomendándose el uso de fórmulas de
jornadas continuadas.

– Posibilidad de ampliar el horario de apertura de los centros de trabajo.

– También se adoptarán medidas para garantizar la correcta prestación de los servicios con motivo del
disfrute por el personal de las vacaciones anuales correspondientes al año 2020.

Cada  centro  directivo  o  unidad  administrativa  deberá  autorizar  las  medidas  de  flexibilización  horaria  y  de
realización de la jornada de trabajo correspondientes en cada caso.

La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con modalidades presenciales no
supondrá menoscabo de la jornada y horario del personal empleado ni de sus retribuciones, debiéndose respetar
el  descanso  necesario.  Respecto  de  las  jornadas  de  trabajo  que  no  se  hayan  podido  desempeñar  en  su
modalidad presencial o de teletrabajo no se exigirá su recuperación.

Octava.- Reuniones.

Con carácter  general,  las reuniones de trabajo se celebrarán mediante audioconferencia o videoconferencia,
evitándose en lo posible las reuniones presenciales o que impliquen desplazamientos a otra localidad.  No se
podrá asistir a reuniones que se celebren en localidades diferentes a aquella en la que se encuentre el centro de
trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio
de Sanidad en función de cada fase dentro del Plan para la Transición hacia la Nueva Normalidad. 
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Novena.- Viajes.

Se permitirá viajar a localidades diferentes a aquella en la que se encuentre el centro de trabajo de acuerdo con
los criterios establecidas por el Ministerio de Sanidad en función de cada fase dentro del Plan para la Transición
hacia la Nueva Normalidad. 
 

Décima.- Cursos y actividades formativas.

Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas desarrollarán, con carácter
prioritario, su actividad mediante medios telemáticos, con la finalidad de minimizar los posibles riesgos para la
salud, respetando en todo caso los términos que determinen las autoridades sanitarias. 
 

Undécima.- Pruebas selectivas.

Desde  el  momento  que  finalice  la  suspensión  de  los  plazos  administrativos  declarada  por  el  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, las convocatorias de procesos selectivos se tramitarán con carácter ordinario. 

El órgano convocante de cada proceso selectivo en curso deberá posponer la celebración de pruebas selectivas
presenciales  de  concurrencia  masiva  por  el  tiempo  imprescindible,  de  acuerdo  con  las  recomendaciones
establecidas por las autoridades sanitarias, garantizándose en todo caso la continuidad de los procesos. 

Quedan exceptuados aquellos procesos selectivos relacionados con las medidas adoptadas para la contención de
la  COVID-19,  los  que puedan celebrarse  por medios  telemáticos  y  aquellos  que se  encuentren  en fase de
concurso o cuyo sistema selectivo sea el concurso. Igualmente se procurará articular los medios de carácter
telemático necesarios para la realización de los ejercicios que se encuentren en su fase de lectura presencial de
carácter individual por parte de la persona candidata.

Duodécima. Situaciones excepcionales debidamente justificadas.

Con carácter general las previsiones contempladas en el presente Plan se establecen sin perjuicio de la sujeción
de todo el personal a situaciones excepcionales debidamente justificadas, de las que se informará a la comisión
de seguimiento a que se refiere el apartado VII, para la prestación de los servicios públicos, garantizándose las
medidas preventivas necesarias. 

IV.- Fases de la  transición.

La  reincorporación  progresiva  del  personal  adscrito  a  la  Consejerías  y  entidades  instrumentales  de  la
Administración de la Junta de Andalucía a la actividad presencial se va a desarrollar, como mínimo, en cinco
fases diferenciadas, vinculadas en su aplicación real a la evolución de los datos de emergencia sanitaria y a las
medidas adoptadas por el Gobierno derivadas de la declaración del Estado de Alarma y en el marco del Plan de
Transición a la Nueva Normalidad. 

Las fases serían las siguientes:
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1ª.  Una  primera  fase,  acordada  por  el  Consejo  de  Gobierno  el  8  de  abril  de  2020,  y  en  la  que  nos
encontramos actualmente, en la que ha tenido lugar la incorporación progresiva, a partir del 13 de abril de 2020,
del personal alto cargo y de los máximos responsables de las entidades del sector público andaluz, del personal
eventual  y  de  aquel  otro  personal  cuya  presencia  es  indispensable  para  la  prestación  de  los  servicios
considerados esenciales al amparo de la Orden de 15 de marzo de 2020, y que no estaba prestando servicios
presenciales. 

2ª. Una segunda fase, que comenzará a partir del  18 de mayo de 2020 y se extenderá hasta el día 25 de
mayo, siempre y cuando se haya entrado en la fase uno del Plan para la Transición a la Nueva Normalidad. 

En esta fase se procederá a la incorporación progresiva al trabajo presencial del personal de las Consejerías y
sus entidades instrumentales, que se iniciará prioritariamente en los sectores imprescindibles y estratégicos para
la  recuperación  socioeconómica,  así  como  en  los  servicios  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  el
mantenimiento, conservación y aseguramiento de las instalaciones y equipamientos del sector público. En estos
sectores se incorporará, en primer lugar, el personal que no realiza trabajo presencial ni teletrabaja, bien por
incompatibilidad de sus funciones con la modalidad de trabajo no presencial  o por no disponer de los medios
electrónicos de tramitación necesarios para la gestión de los expedientes administrativos. A continuación se
incorporará el personal de estos mismos sectores que resulte aconsejable para el correcto desarrollo del trabajo.
Estas previsiones podrán ser objeto de desarrollo en la negociación sectorial.

Dichas incorporaciones presenciales se realizarán según se determine en cada unos de los Planes de aplicación,
suponiendo una incorporación presencial hasta un máximo del 10% del total del personal, en sus modalidades
consecutivas y/o  alternas,  salvo en sectores  imprescindibles  para la  reactivación económica,  en los  que el
porcentaje se podrá elevar hasta un máximo del 30%, previa negociación en el ámbito sectorial correspondiente.

3ª. Una tercera fase, que se iniciará cuando se determine por las autoridades competentes la entrada en la
fase II del Plan de Transición a la Nueva Normalidad. 

En  esta  tercera  fase  se  iniciará  la  atención  a  la  ciudadanía  presencial,  siempre  y  cuando  se  garantice  el
cumplimiento de todos los requisitos de prevención de riesgos laborales y con la implantación progresiva del
sistema de cita previa.     

Las incorporaciones presenciales supondrán un porcentaje de presencialidad de hasta un máximo  del 30%, en la
primera semana, para el resto de los sectores que no lo habían alcanzado en la fase anterior; y del 50% en la
segunda semana de esta fase para la totalidad. En todos los casos, la presencialidad se entenderá en sus
modalidades consecutivas y/o alternas.

4ª. Una cuarta fase, que se iniciará cuando se determine por las autoridades competentes la entrada en la
fase III del Plan de Transición a la Nueva Normalidad.   

Dichas incorporaciones presenciales supondrán un porcentaje de presencialidad hasta un máximo  del 70% del
personal, en sus modalidades consecutivas y/o alternas.
      
5ª. Una quinta fase, cuando se alcance la nueva normalidad. Alcanzada esta fase se determinará el porcentaje
de personal que deba incorporarse presencialmente.

En estas  cinco fases,  cada centro  directivo,  con  comunicación  al  órgano responsable  de personal  de  cada
Consejería, entidad y consorcio, deberá preavisar a la persona que deba incorporarse al trabajo presencial con
una  antelación  mínima  de  dos  días  hábiles,  mediante  correo  electrónico  y  mensaje  sms.  Con  la  misma
antelación, de las incorporaciones se informará a los órganos de representación del personal.
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V.- Medidas de prevención del riesgo de contagio del personal que realice trabajo presencial.

En el ámbito de la seguridad y salud laboral de todo el personal, las Consejerías y sus entidades adscritas
deberán, dentro de su ámbito organizativo, adoptar o actualizar las medidas y actuaciones preventivas que sean
necesarias, en base a los criterios, pautas y recomendaciones que fijen las autoridades sanitarias competentes y
los  servicios  de  prevención  de  riesgos  laborales,  que  garanticen  que la  prestación  de  servicios  de  manera
presencial se realiza de forma segura. 

En concreto, se adoptarán las medidas oportunas para dar cumplimiento a los documentos del  Ministerio de
Sanidad de“Buenas prácticas en los centros de trabajo. Medidas para la prevención de contagios del COVID-19”,
de “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al
coronavirus” (SARS-COV-2) y, en el ámbito de la Junta de Andalucía, de los siguientes documentos elaborados
por  la  Dirección General  de Trabajo  y  Bienestar  Laboral  de  la  Consejería  de Empleo,  Formación y  Trabajo
Autónomo, que se anexan al Plan:

-  Procedimiento  de  actuación  para  el  servicio  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la  Junta  de
Andalucía frente a la exposición al SARS-COV-2.

-  Procedimiento  de  evaluación  de  personal  especialmente  sensible  en  relación  a  la  infección  del
coronavirus SARS-COV-2, en la Administración General, Administración Educativa y Administración de
Justicia.

En este ámbito se recuerda la importancia del cumplimiento de las siguientes reglas básicas en esta materia:

a)  Establecer  las  medidas  adecuadas  para  posibilitar  el  distanciamiento  social  de  dos  metros.  Se
procurará una distribución adecuada del espacio, de forma que las personas ocupen lugares donde
puedan ejercer su trabajo respetando las distancias de seguridad.

b) Evitar la  concentración de personal  en las zonas de paso común, especialmente a las horas de
entrada y salida.

c) Asegurar la disponibilidad de agua, jabón, toallas de papel desechables y soluciones hidroalcohólicas
(dispensadores) que faciliten la higiene de manos del personal, así como la de mascarillas en aquellos
casos en que resulte necesario su uso.

d) Facilitar la información mediante cartelería en puntos clave de las instalaciones y en la intranet, como
medida complementaria para reforzar la trascendencia de la higiene y del distanciamiento social.

e) Extremar la limpieza de los centros de trabajo, con especial atención a los espacios comunes.

f) Con carácter general los comedores permanecerán cerrados, pero se podrá negociar en cada ámbito
sectorial su apertura, limitando su aforo. También en las zonas comunes, así como de los ascensores,
en función de su tamaño, se limitará el aforo.

g) En el caso de Oficinas de atención al Público (como las Oficina de Registro) adoptar las medidas de
prevención específicas que  se determinen,  entre  ellas  la  instalación de  mamparas,  limitar  el  aforo,
establecer la cita previa,  si  fuera posible,  y disponer de las mismas medidas de protección que se
contemplen en el uso de las zonas comunes.
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h)  Determinación  por  los  servicios  de  prevención  del uso  de  elementos  de  protección  individual
adecuada y proporcional al riego de cada puesto de trabajo en base a las medidas implantadas y a lo
establecido por las autoridades sanitarias en cada momento.

i) Informar al personal de las medidas implantadas, así como de las recomendaciones higiénicas para
reducir el riego de contagio.

j) Mantener reuniones con las empresas que prestan servicio en los centros de trabajo para garantizar
que las mismas cumplen con los requisitos y exigencias marcados por las autoridades sanitarias, así
como las normas establecidas para el centro de trabajo en el que presten servicio.

k)  Realizar  campañas de concienciación respecto  de la  importancia  de la  observancia  de todas las
medidas preventivas.

VI.-  Aprobación  de  los  Planes  de  incorporación  progresiva  de  la  actividad  presencial  por  las
Consejerías y entidades del sector público andaluz.
 
Diálogo social: las medidas derivadas de la presente Resolución que se deban adoptar por parte de las distintas
Consejerías y sus Entes Instrumentales serán objeto de tratamiento previo en los demás órganos de participación
que correspondan según el ámbito (Mesa Sectorial, Comisión de Convenio y órganos de representación de los
Entes Instrumentales), sin que en ningún caso pueda contradecir lo establecido en este acuerdo. En cada ámbito
sectorial se negociará la información que se facilitará a los comités de seguridad y salud y a los órganos unitarios
de representación del personal.

En las negociaciones que se lleven a cabo en los ámbitos sectoriales no se podrán alterar los criterios generales
contenidos en el presente Plan, en el que solo por acuerdo de la Mesa General de Negociación Común podrán
efectuarse modificaciones.

Tras  el  correspondiente  diálogo  social,  las  Consejerías  aprobarán su  correspondiente Plan  de incorporación
progresiva de la actividad presencial, con arreglo a los criterios establecidos en el presente Plan y atendiendo a
sus propias particularidades, en el que se incluirá el correspondiente a cada entidad instrumental a ella adscrita,
a  propuesta  de  cada una de  ellas.  También  incluirá  el  inventario  de  los  servicios  imprescindibles  y de las
actuaciones administrativas cuyo impulso ayude a la  reactivación de la  actividad económica,  sobre todo en
aquellos  sectores  más  afectados  por  esta  crisis  sanitaria  (subvenciones,  licencias,  proyectos  y  programas
europeos, planes de apoyo a PYMES y autónomos, etc.).

VII. Seguimiento.

La Comisión Especial  de Seguimiento sobre la incidencia del Coronavirus (COVID19) en la Administración de la
Junta de Andalucía  servirá de cauce de información y participación para el desarrollo de lo contenido en el
presente documento. Sin perjuicio de la información en los correspondientes ámbitos sectoriales de negociación.
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VIII. Comisión para seguir avanzando en el teletrabajo.

En el plazo máximo de dos meses tras la aprobación del presente Plan, se constituirá en el seno de la Mesa
General de Negociación Común una Comisión para avanzar en el estudio y la regulación del teletrabajo.

POR LA ADMINISTRACIÓN

Dña. Ana María Vielba Gómez
Secretaria General para la Administración Pública

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES

CSIF Andalucía FeSP-UGT Andalucía CCOO Andalucía

D. Germán Girela López D. Antonio Tirado Blanco D. Diego Molina Collado
Presidente de CSIF Andalucía Secretario General Coordinador del Área Pública
 FeSP-UGT Andalucía CCOO Andalucía
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTONOMO 

Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA EL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS-Cov-2                                                     08 DE MAYO DE 2020

En el escenario de transmisión comunitaria sostenida, los servicios de prevención de
riesgos laborales están llamados a cooperar con las autoridades sanitarias, adaptando
su  actividad  y  recomendaciones  con  el  objeto  general  de  limitar  los  contagios  de
SARS-Cov-2.
El  objeto  de  este  procedimiento  es  servir  de  marco  general  para  garantizar  la
homogeneidad de actuaciones de las Consejerías, Agencias Administrativas y Agencias
de Régimen  Especial  a  la  hora de establecer  medidas  de carácter  preventivo  para
evitar  los  riesgos  del  COVID-19  en  el  momento  de  reincorporación  a  los  centros
de trabajo, sin  perjuicio  de  las  especificidades  y  especialidades  de  tipología  de
personal  y servicios  públicos  a  prestar  por  cada  Consejería  u  organismo  y
siguiendo siempre  las  instrucciones  y  protocolos  que  se  establezcan  desde  las
autoridades sanitarias y su actualización.
Cada Consejería, Agencia de Régimen Especial y Agencia Administrativa de la Junta de
Andalucía planificará la actividad presencial en sus centros de trabajo teniendo en
cuenta las indicaciones en materia de prevención de riesgos laborales establecidas en
este documento, adaptándolas a las características y singularidades de sus centros de
trabajo.
En cualquier caso, constituyen una propuesta genérica de actuaciones no exhaustivas
establecidas  fundamentalmente  en  los  documentos  del  Ministerio  de  Sanidad“Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laboralesfrente a la exposición al Coronavirus (SARS-COV-2), y "Buenas prácticas en los centrosde trabajo. Medidas para la prevención de contagios del COVID-19"
1. MEDIDAS GENERALES
Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos del
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTONOMO 

Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral

necesarios  para  que  las  personas  trabajadoras  puedan  asearse  adecuadamente
siguiendo estas recomendaciones. Destacan las siguientes medidas: 

1. Higiene  de  manos,  es  la  principal  medida  de  prevención  y  control  de  la
infección.

2. Mantener distanciamiento físico de 2 metros.
3. Etiqueta respiratoria:

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo
a un cubo de basura con tapa y pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear
la parte interna del codo para no contaminar las manos.

 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca.
 Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.

Se recomienda mantener la opción de teletrabajo para todos/as los/as empleados/as
públicos/as,  el  mayor  tiempo  posible,  hasta  que  por  parte  de  las  Autoridades
Sanitarias se comunique la normalización de la Alerta Sanitaria COVID-19. 
La reanudación de la actividad en el centro de trabajo debe guiarse por el principio de
minimización del  riesgo. Por tanto,  la  reincorporación a la normalidad de aquellas
actividades que comporten riesgo de aglomeración debe producirse en último lugar.
La reincorporación progresiva del personal a los centros de trabajo se realizará según
lo indicado por las Autoridades Sanitarias, en cada momento y respetando lo indicado
para los grupos de riesgo y personal sensible.
2. MEDIDAS EN EL CENTRO DE TRABAJO
Las  Unidades  Administrativas  correspondientes  deberán  definir  y  ejecutar  las
siguientes  medidas  a  desarrollar  en  su  ámbito  de  actividad,  encaminadas  a  la
protección  de  las  personas  empleadas  públicas  de  ellas  dependientes  frente  a  la
exposición  al  SARS-COV-2  facilitando  a  los  trabajadores  de  estas  Unidades
Administrativas llevar a cabo las siguientes recomendaciones:
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTONOMO 

Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral

En puestos de trabajo
 Las tareas y procesos laborales deben planificarse para que los trabajadores

puedan mantener la distancia interpersonal de 2 metros, tanto en la entrada y
en la salida del centro de trabajo como durante la permanencia en el mismo.

 Los puestos de trabajo deberán estar dispuestos de forma que garanticen esta
distancia de seguridad. En caso de que las dimensiones de la estancia no lo
permitan, se estudiarán opciones alternativas, trabajo a distancia, ocupación en
días alternos,  u otra medida organizativa que se pueda determinar para dar
cumplimiento al  distanciamiento interpersonal,  en tanto esta  se recomiende
como medida básica para frenar la propagación del virus SARS-CoV-2.

 En  los  despachos  deberá  garantizarse  el  distanciamiento  interpersonal  de  2
metros.

 Esta distancia de seguridad se respetará igualmente en los puestos de trabajo
situados junto a los pasillos

 Se  cambiará  de  ubicación  o  se  dejarán  inoperativas  las  máquinas
fotocopiadoras,  escáneres,  destructoras  de  documentos,  etc.  que  estén
próximas a un puesto de trabajo y que no cumplan la distancia de seguridad
mínima establecida de 2 metros.

 Se recomienda facilitar las reuniones por videoconferencia, especialmente si el
centro  de  trabajo  no  cuenta  con  espacios  para  esta  finalidad  donde  los
trabajadores puedan respetar la distancia interpersonal. 

 Los eventos previstos a celebrar en los salones de actos y salas de conferencia
se aplazarán hasta que las circunstancias permitan su realización. Durante la
celebración de reuniones inexcusables se respetará la distancia mínima de 2
metros, dejando varios asientos vacíos entre los asistentes garantizándose la
ventilación de la sala.
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Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral

 Se  evitará  compartir  equipos  de  trabajo  o  material  de  oficina  (lápices,
grapadoras,  teléfonos,  equipos  informáticos,  etc.)  con  los  compañeros.  En
aquellos casos en los que no sea posible, como las fotocopiadoras, destructoras
de documentos, etc., se dotará en las proximidades del mismo un dispensador
de gel desinfectante.

 Se  evitarán  los  desplazamientos  de  trabajo  que  no  sean  esenciales  y  que
puedan solventarse mediante llamada o videoconferencia.

 Se  colocarán  dispensadores  de  gel  desinfectante  cercanos  a  los  puestos  de
trabajo para evitar en lo posible desplazamientos innecesarios.

Zonas comunes
 Se  deberá  facilitar  el  fichaje  con  tarjeta  o  a  través  del  ordenador,  evitando

teclados. Si es posible se recomienda evitar tornos que haya que manipular con
las manos. 

 Se reducirá al mínimo la manipulación de mecanismos de aperturas de puertas
y  teclados  de  uso  común.  Se  informará  a  las  personas  trabajadoras  de  la
necesidad de mantener las puertas abiertas.

 Hay que asegurar que la distancia de seguridad está garantizada en las zonas
comunes y, en cualquier caso, deben evitarse aglomeraciones de personal en
estos puntos. 

 En  pasillos  de  forma  general  se  indicará  y  señalizará  que  se  circule  por  la
derecha para mantener el distanciamiento social al máximo al cruzarse. En caso
de no poder garantizarse la distancia interpersonal circulará en sentido único o
se señalizará la preferencia de un sentido para evitar cruces.

 En las escaleras preferentemente se establecerá y se señalizará un sentido único
de subida o bajada. 

 De  forma general  en  escaleras  se  establecerá  la  subida  por  la  derecha  para
mantener el distanciamiento social al máximo al cruzarse
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 En las escaleras que no garanticen la distancia interpersonal, se informará de la
necesidad  de  evitar  los  cruces,  esperando  que  la  persona  que  transita  las
abandone. 

 Para el tránsito por las zonas comunes del edificio, siempre que no se garantice
el  distanciamiento  social  en  el  trayecto,  se  deberán  utilizar  mascarillas
quirúrgicas o higiénicas en caso de falta de suministro.

 Office / comedores. Deberán garantizar las distancias interpersonales y no se
compartirán las mesas ni los utensilios.  

 Máquinas expendedoras: Se recomienda su inutilización, estando únicamente
permitido el consumo de alimentos traídos desde casa. En todo caso se debe
mantener siempre la distancia de seguridad y proceder al lavado de manos tras
su uso.

 En fuentes de agua, evitar rellenar las botellas y lavarse las manos tanto antes
como inmediatamente después de su uso.

 Los ascensores serán ocupados por una sola persona por trayecto; se deberá
señalizar tal circunstancia, así como la obligación de mantener la distancia de
seguridad mientras se espera.

 En los aseos mantener la distancia de seguridad, procurando su uso individual
cuando no sea posible.      Atención al Público

 Se deberán instalar en los puntos de atención a la ciudadanía mamparas de
plástico o similar, rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, en todos
los puntos fijos donde no se pueda garantizar la distancia interpersonal de 2
metros de forma que, una vez instalada, quede protegida la  zona de trabajo.

 Se  facilitarán  los  equipos  de  protección  individual,  tanto  en  los  puestos
estáticos como en los dinámicos, por indicación de la unidad de prevención,
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cuando los riesgos no puedan evitarse o no puedan limitarse suficientemente
por  medios  técnicos  de  protección  colectiva  o  mediante  medidas  o
procedimientos de organización del trabajo.

 En aquellos puestos de trabajo que por sus singulares características no puedan
disponer  de  agua  corriente  y  jabón  en  sus  proximidades,  se  propone  la
disposición de expendedores de solución hidroalcohólica.

 En las zonas de atención al público, se colocarán señales para el público con
indicaciones de guardar cola,  manteniendo una distancia  de seguridad de 2
metros o más entre ellos; si es posible se instalarán unas bandas en el suelo
marcando estas distancias.

 Se limitará el aforo en la zona de atención al público según las dimensiones de
las instalaciones para cumplir la distancia interpersonal. Se implantarán en la
medida de lo posible sistemas de cita previa que podrán solicitarse de forma
telefónica o telemática.

 Cuando sea posible,  se  habilitarán mecanismos de control  de acceso en las
entradas por el personal de Seguridad.

 Para  acceder  al  interior  del  edificio,  el  público  y  los  trabajadores  deberán
desinfectarse  las  manos  con  solución  hidroalcohólica,  debiendo  estar
señalizada esta obligación para conocimiento de todos.

 Como  medida  prioritaria,  se  mantendrá  un  buzón  de  recogida  de
documentación  abierto  durante  toda  la  jornada  para  reducir  al  mínimo  la
atención directa al público. 

 En la medida de lo posible se señalizarán circuitos  de entrada y salida para
evitar el cruce de usuarios o empleados públicos.
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3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL
 Las Unidades de Prevención determinarán el  uso de la protección individual

adecuada  y  proporcional  al  riesgo de cada puesto de trabajo  en  base a  las
medidas implantadas y a lo establecido por las autoridades sanitarias en cada
momento. En el caso de que se pongan a disposición, por resultar necesarios o
recomendables para el puesto de trabajo, se deberá proporcionar información
sobre la importancia del uso correcto, con objeto de evitar un incremento de los
riesgos derivados de un uso incorrecto,  así  como relajar  el  cumplimiento de
resto de medidas. Será necesario contar con aprovisionamiento suficiente de
material de protección, especialmente guantes y mascarillas, para el personal
cuando así lo indique la Unidad de prevención y, muy concretamente, el más
expuesto  (personal  sanitario  médico  y  de  enfermería,  personal  de  limpieza,
personal  de  cara  al  público,  personal  sociosanitario,  etc.).  No  será
imprescindible usar mascarilla durante la jornada laboral si el tipo de trabajo no
lo requiere y si se mantiene la distancia de seguridad interpersonal.

 El uso de medidas de protección individual se reserva a aquellas tareas en las
que no sea posible el llevar a cabo las medidas organizativas indicadas o éstas
no  sean  suficientes  para  limitar  la  posible  exposición  al  virus  SARS-CoV-2,
teniendo en cuenta que estas medidas de protección se deberán proporcionar y
utilizar según los criterios que establece el Ministerio de Sanidad.

 En aquellos casos en los que no pueda garantizarse la distancia de seguridad se
deberá  poner  a  disposición  de  la  persona  empleada  pública  mascarillas
quirúrgicas o en su defecto mascarillas higiénicas. 

 Se  facilitarán  los  equipos  de  protección  individual,  tanto  en  los  puestos  de
trabajo  estáticos  y  dinámicos,  Mascarilla  FPP2  o  similar,  en  aquellos  casos
indicados por la unidad de prevención cuando los riesgos no puedan evitarse o
no  puedan  limitarse  suficientemente  por  medios  técnicos  de  protección
colectiva o mediante medidas o procedimientos de organización del trabajo. 
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4. NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN
Cualquier toma de decisión sobre las medidas preventivas a adoptar en cada centro
de  trabajo  de  la  Junta  de  Andalucía  deberá  basarse  en  información  recabada
mediante la evaluación de riesgo de exposición específica que se realizará siempre en
consonancia con la información aportada por las autoridades sanitarias.
 En función de la naturaleza de las actividades y los mecanismos de transmisión del
coronavirus SARS-CoV-2, se han establecido tres diferentes escenarios de exposición
en los que se pueden encontrar el personal empleado público:
a) Exposición de riesgo: aquellas situaciones laborales en las que se puede producir
un contacto estrecho con un caso posible, probable o confirmado de infección por el
SARSCoV-2, sintomático. Por ejemplo:

 Personal  sanitario  asistencial  y  no  asistencial  que  atiende  a  una  persona
sintomática.

 Técnicos  de  transporte  sanitario,  si  hay  contacto  directo  con  la  persona
sintomática trasladada.

 Situaciones en las que no se puede evitar un contacto estrecho en el trabajo con
una persona sintomática

b) Exposición de bajo riesgo:  situaciones  laborales  en  las  que la  relación  que se
pueda  tener  con  un  caso  posible,  probable  o  confirmado,  no  incluye  contacto
estrecho. Por ejemplo:

 Personal sanitario cuya actividad laboral no incluye contacto estrecho con una
persona sintomática (por ejemplo: acompañantes para traslado)

 Celadores, camilleros, trabajadores de limpieza.
  Personal de laboratorio responsable de las pruebas de diagnóstico virológico.
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 Personal  no  sanitario  que  tenga  contacto  con  material  sanitario,  fómites  o
desechos posiblemente contaminados.

 Ayuda a domicilio de contactos asintomáticos
c) Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al
público, o si la tienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de
medidas  de  protección  colectiva  que  evitan  el  contacto  (mampara  de  cristal,
separación de cabina de ambulancia, etc.) Por ejemplo:

 Personal administrativo.
 Técnicos de transporte sanitario con barrera colectiva, sin contacto directo con

el paciente.
 Conductores de transportes públicos con barrera colectiva.
 Personal de seguridad.

Cuando  la  probabilidad  de  exposición  es  baja  (personal  administrativo),  se  indica
como recomendación que “no necesario uso de equipo de protección individual”, si
bien en ciertas situaciones (falta de cooperación de una persona sintomática), pero
deben  tener  disponibilidad  de  ellos  para  poder  utilizarlos  en  determinadas
situaciones laborales.
En base a lo anteriormente expuesto cualquier persona empleada pública debe ser
ubicada en cualquiera de los tres escenarios definidos, no de manera permanente y
general, sino siempre en función de la naturaleza de las actividades y evaluación del
riesgo de exposición. Los requerimientos de protección personal serán diferentes en
cada supuesto y estarán condicionados por la “evaluación específica del riesgo de
exposición de cada caso” que incluirá a cada uno de los empleados públicos en uno
de los tres escenarios establecidos en este punto.
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Los órganos con competencia en materia de personal elaboraran por fases la relación
de  puestos  de  trabajo  cuyo  personal  considere,  en  cada  momento,  prioritario  su
incorporación. En base a ello, las Unidades de Prevención, con carácter previo a dicha
reincorporación presencial, deberán clasificar los puestos de trabajo conforme a los
tres  grupos  de  riesgo  determinados  en  el ‘Procedimiento  de  actuación  para  losservicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2”
indicados anteriormente.

5. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO
 Se  adoptarán  los  procedimientos  de  limpieza  y  desinfección  adecuados

conforme al procedimiento de limpieza y desinfección de superficies y espacios
para la prevención del Coronavirus en la Comunidad Autónoma de Andalucía
establecido por la Consejería de Salud y Familias.

 Habrá que mantener un aprovisionamiento suficiente del material de limpieza
para poder acometer las tareas de higiene reforzada a diario. Entre ellos lejía y
productos autorizados por el Ministerio de Sanidad para desinfectar.

 Se deben realizar tareas de ventilación periódica de las instalaciones y, como
mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos. 

6. ESTUDIO Y MANEJO DE LOS CONTACTOS 
6.1. Contacto casual con caso posible, probable o confirmado de COVID-19:  
Continuará con la actividad laboral normal y se realizará vigilancia pasiva de aparición
de síntomas.
6.2. Contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado de COVID-19:
Se  clasifica  como  contacto  estrecho  de  casos  posibles,  probables  o  confirmados
Cualquier  persona  que  haya  proporcionado  cuidados  mientras  el  caso  presentaba
síntomas:  trabajadores  sanitarios  que  no  han  utilizado  las  medidas  de  protección
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adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico
similar Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un
caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante
un tiempo de al menos 15 minutos.
Se retirará  a  la  persona trabajadora  de la  actividad laboral  y  realizará  cuarentena
domiciliaria  durante  14  días  con  vigilancia  activa  de  los  síntomas.  Se  valorará  la
realización a los 7 días de una prueba de laboratorio. En caso de que la prueba sea
negativa podrá reincorporarse a la actividad profesional.
Se extremarán las medidas de higiene personal.
6.3. Manejo de personal sintomático:
Si  la  persona  trabajadora  presenta  síntomas  compatibles  con  una  infección
respiratoria aguda, se colocará una mascarilla quirúrgica y se retirará de su actividad
profesional,  permanecerá  aislada  en  su  domicilio  y  se  dará  aviso  al  servicio  de
prevención de riesgos laborales (búsqueda y gestión de contactos, solicitud de IT y
seguimiento de pruebas de detección).
Se realizarán pruebas de laboratorio para la detección de infección por SARS-CoV-2,
siguiendo las pautas establecidas por las autoridades sanitarias, según disponibilidad
y características de las pruebas disponibles.
Si  el  resultado  de  las  pruebas  es  negativo  podrá  reincorporarse  a  la  actividad
profesional.
Si  el  resultado  de  las  pruebas  es  positivo  y  la  sintomatología  no  requiere
hospitalización, se realizará aislamiento domiciliario de 14 días.
Se valorará, si es imprescindible, la realización a los 7 días desde el inicio de síntomas
de una prueba de laboratorio y siempre que haya ausencia de fiebre sin necesidad de
toma de antitérmicos y mejoría de la clínica respiratoria en los últimos 3 días. 
Si la prueba es negativa y el trabajador se incorpora a su actividad profesional, deberá
hacerlo con mascarilla quirúrgica hasta completar 14 días desde el inicio de síntomas,
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evitando durante este tiempo el contacto con personas consideradas vulnerables para
COVID-19. 
Si la prueba es positiva, deberá completar el aislamiento hasta cumplir 14 días. 
El estudio y manejo de contactos queda pendiente de actualización por instrucciones
de la Autoridad Sanitaria.
Se realizarán test  por  tanto,  a  las  personas con  sintomatología  relacionada con el
COVID-19,  o  que  hayan  estado  en  contacto  estrecho  con  pacientes  de  dicha
enfermedad, así como al personal que mantenga un contacto estrecho con el usuario,
en función de la actividad y el puesto desempeñado. Del mismo modo y en función de
la evaluación de los puestos de trabajo, se irá avanzando en la generalización de los
tests a los empleados públicos.

7. TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES
Previamente  a  la  incorporación  de  las  personas  empleadas  públicas  que  por  sus
propias  características  personales  o  estado  biológico  conocido,  se  encuentren
incluidas en los grupos definidos actualmente por el Ministerio de Sanidad como de
especial  vulnerabilidad  para  COVID-19:  personas  con  diabetes,  enfermedad
cardiovascular  (incluida  hipertensión),  enfermedad  pulmonar  crónica,
inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, embarazo y mayores de 60
años, se evaluará su especial sensibilidad a través del PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN
DE  PERSONAL  ESPECIALMENTE  SENSIBLE  EN  RELACIÓN  A  LA  INFECCIÓN  DE
CORONAVIRUS  SARS-CoV-2  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  ADMINISTRACIÓN
EDUCATIVA Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

8. INFORMACIÓN AL PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO
La  información  y  la  formación  son  fundamentales  para  poder  implantar  medidas
organizativas. Se debe la información y formación específica y actualizada sobre las
medidas específicas que se implanten, tanto individuales como colectivas.

 Código Seguro de verificación:zk0hcr4fUh6NYNVBahouGg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR BEATRIZ BARRANCO MONTES FECHA 08/05/2020

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es zk0hcr4fUh6NYNVBahouGg== PÁGINA 12/14

zk0hcr4fUh6NYNVBahouGg==



CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTONOMO 

Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral

En  este  sentido  se  potenciará  el  uso  de  carteles  y  señalización  que  fomente  las
medidas  de  higiene  y  prevención.  Es  importante  subrayar  la  importancia  de  ir
adaptando  la  información  y  la  formación  en  función  de  las  medidas  que  vaya
actualizando la autoridad sanitaria, para lo cual se requiere un seguimiento continuo
de las mismas. 
De  acuerdo  con  la  normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales,  será  necesario
informar  al  personal  de  forma  fehaciente,  actualizada  y  habitual  de  las
recomendaciones sanitarias que deben seguir de forma individual.
Se facilitará la información mediante cartelería en puntos clave de las instalaciones y
en  la  Intranet,  como  medida  complementaria  para  reforzar  la  trascendencia  de  la
higiene y del distanciamiento personal.

9. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES
Las Unidades de Prevención deberán revisar los protocolos de actuación en materia
de coordinación de actividades empresariales con el objeto de que la confluencia de
personas  trabajadoras  de  distintas  empresas  en  un  mismo  centro  de  trabajo  no
suponga  un  peligro  de  exposición  por  COVID-19  a  ninguno  de  los  trabajadores
presentes.
Las Consejerías y sus organismos deberán mantener las reuniones necesarias con las
empresas  que prestan  servicio  en  los  centros  de  trabajo (de  forma prioritaria  con
contratas de limpieza y, en su caso, de mantenimiento o jardinería) para garantizar
que las mismas cumplen con los requisitos y exigencias marcados por las autoridades
sanitarias,  así  como  las  normas  establecidas  para  el  centro  de  trabajo  en  el  que
presten servicio. 
Asimismo, y en el supuesto de que se comparta edificio o instalaciones por parte de la
Administración  en  inmuebles  que  no  sean  de  su  titularidad  o  uso  exclusivo,  se
establecerá  la  adecuada  coordinación  con  la  persona  titular  del  inmueble  para  la
adopción de las medidas preventivas necesarias. 
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10. GESTIÓN DE RESIDUOS EN EL CENTRO DE TRABAJO
 La  gestión  de  los  residuos  ordinarios  continuará  realizándose  del  modo

habitual, respetando los protocolos de separación de residuos.
 Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal emplee para el

secado de manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean
desechados en papeleras o contenedores protegidos con tapa y, a ser posible,
accionados por pedal

 Todo material  de  higiene personal  (mascarillas,  guantes  de látex,  etc.)  debe
depositarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico
que se obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas)

 En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su
puesto  de trabajo,  será  preciso  aislar  el  contenedor  donde haya  depositado
pañuelos u otros productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y
colocada en una segunda bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la
fracción resto.

Este procedimiento se encuentra en continua revisión en función de la evolución y
nueva información que se disponga de la infección por el nuevo coronavirus (SARS-
COV-2).
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PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE PERSONAL ESPECIALMENTE SENSIBLE  EN 
RELACIÓN A LA INFECCIÓN DE CORONAVIRUS SARS-CoV-2 EN LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
                                                     8 DE MAYO DE 2020

El objeto de este procedimiento es establecer las pautas de actuación para garantizar
la protección eficaz de las personas empleadas públicas especialmente sensibles a la
infección  de  coronavirus  SARS-CoV-2  y  la  aplicación  del  PROCEDIMIENTO  DE
ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE A
LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2  elaborado por el Ministerio de Sanidad.
Será  de  aplicación  a  todas  las  personas  empleadas  públicas  de  las  Consejerías,
Agencias  administrativas  y  Agencias  de  régimen  especial,   que  por  sus  propias
características personales o estado biológico conocido, se encuentren incluidas en los
grupos  definidos  actualmente  por  el  Ministerio  de  Sanidad  como  de  especial
vulnerabilidad para  COVID-19:  personas  con  diabetes,  enfermedad  cardiovascular
(incluida hipertensión), enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer en
fase de tratamiento activo, embarazo y mayores de 60 años.
Las áreas de vigilancia de la salud de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales
de la Junta de Andalucía evaluarán la  presencia de personal especialmente sensible
en relación a la infección de coronavirus SARS-CoV-2, estableciendo la naturaleza de
especial sensibilidad de la persona trabajadora y emitirán informe sobre las medidas
de prevención, de adaptación del puesto de trabajo y de protección, en su caso. Para
ello,  tendrá  en  cuenta  la  existencia  de  unas  condiciones  que  permitan  realizar  el
trabajo sin elevar el riesgo para la salud de la persona trabajadora.
1. Inicio del procedimiento

 A instancias del propio interesado: El personal que considere estar incluido en
alguno de los grupos vulnerables, podrá presentar la declaración recogida en el
anexo  II  de  la  Resolución  de  13  de  marzo  de  laSecretaría  General  para  la
Administración  Pública,  por  la  que  se  adoptan  medidas  respecto  a  todo  el
personal de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo del COVID-
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19, a la persona responsable de su unidad administrativa (jefatura de servicio,
dirección de centros, etc.).
Si dicha persona responsable considera que quien presenta la declaración no
puede  realizar  su  actividad  laboral  de  forma  no  presencial,  enviará  dicha
declaración al servicio responsable en materia de personal, el cual iniciará este
procedimiento.

 De oficio:  Por la propia Unidad competente en materia de personal,  cuando
sean modificados los criterios de personal especialmente sensible a la infección
de coronavirus SARS-CoV-2 por el Ministerio de Sanida

2. Unidad con competencia en materia de personal:
Una vez que la unidad competente en materia de personal conozca la existencia  de
una persona empleada pública considerada como especialmente sensible, solicitará la
intervención del Área de vigilancia de la salud del Centro de Prevención de Riesgos
Laborales correspondiente a través de los correos electrónicos establecidos al efecto
en cada provincia incluidos en el punto sexto de este procedimiento.
Esta solicitud irá acompañada de:

 Los  datos  de  contacto  de  la  persona  empleada  pública.  Teléfono  y  correo
electrónico

 Centro de trabajo y puesto ocupado por el trabajador.
 El  informe  de  la  Unidad  de  Prevención  de  riesgos  laborales  (Anexo  III)

estableciendo el nivel de riesgo del puesto de trabajo. El nivel de riesgo será
establecido por la Unidad de Prevención correspondiente, conforme a la GUÍA
DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y EL RIESGO EN EL
ÁMBITO SANITARIO Y SOCIOSANITARIO y a  la   GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA
GESTIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y EL RIESGO EN ÁMBITOS NO SANITARIOS O
SOCIOSANITARIOS  (Anexos  I  y  II) incluidas  en  el  PROCEDIMIENTO  DE
ACTUACIÓN  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES
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FRENTE  A  LA  EXPOSICIÓN  AL  SARS-CoV-2  de  8  de  abril  elaborado  por  el
Ministerio de Sanidad. 3. La persona empleada pública solicitante enviará al correo electrónico del área de

vigilancia de la salud correspondiente los informes clínicos necesarios para evaluar la
especial  sensibilidad,  indicando  en  el  asunto  del  mismo  solicitud  ES,  nombre  y
apellidos
4. Área de Vigilancia de la Salud
Una vez analizados los niveles de riesgo, y los informes clínicos,  el/la médico/a del
trabajo del área de vigilancia de la salud designado para cada caso emitirá un informe
indicando uno de los cuatro niveles de adaptación y protección establecidos en la
GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y EL RIESGO EN EL
ÁMBITO SANITARIO Y SOCIOSANITARIO y en la GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN
DE  LA  VULNERABILIDAD  Y  EL  RIESGO  EN  ÁMBITOS  NO  SANITARIOS  O
SOCIOSANITARIOS 
El  informe emitido por el/la médico/a del  trabajo será enviado a través del  correo
electrónico de referencia a la Unidad competente en materia de personal solicitante,
que deberá enviar copia a la persona interesada.
5. Imposibilidad de adaptación del puesto de trabajo:
En aquellos supuestos en los que no puedan llevarse a cabo las medidas propuestas
por  el  médico  del  Centro  de  Prevención  de  Riesgos  laborales  y  se  precise  la
incapacidad  temporal  de  la  persona  empleada  pública,  el  centro  directivo  con
competencia en materia de personal comunicará al  Área de vigilancia de la salud del
Centro de Prevención de Riesgos Laborales  correspondiente, a través de los correos
electrónicos  establecidos  al  efecto  en  cada  provincia,  la  imposibilidad  de  otra
alternativa preventiva (EPIs adecuadas, teletrabajo u otras).
En este caso el médico del trabajo completará el DOCUMENTO A APORTAR POR LOS
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGO LABORALES PARA COMUNICAR LA EXISTENCIA
DE  CONTACTO  ESTRECHO  CON  CASO  POSIBLE,  PROBABLE  O  CONFIRMADO  O
IDENTIFICACIÓN  DE  TRABAJADORES/AS  ESPECIALMENTE  SENSIBLES  AL  RIESGO  DE
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SARS-COV-2  QUE  PRECISAN  IT  POR  AISLAMIENTO  (Cod:  Z20.828)  EN  POBLACIÓN
GENERAL de la Consejería de Salud Y Familias  (ANEXO IV),  que remitirá la persona
empleada pública para que acuda a su médico de atención primaria o  a la Inspección
Sanitaria de la provincia en caso de  residencias de mayores o discapacitados.

6. Listado de correo electrónicos de las Áreas de Vigilancia de la Salud.

    • Almería: saludlaboral.al.ceice@juntadeandalucía.es
    • Cadiz: vsalud.ca.cefta@juntadeandalucia.es
    • Cordoba: vigilancia.cprl.co.ceice@juntadeandalucia.es
    • Granada: vigilanciasalud.gr.ceice@juntadeandalucia.es
    • Huelva: vigilanciadelasalud.hu.cefta@juntadeandalucia.es
    • Jaén: vigilanciadelasaludcprl.ja.cefta@juntadeandalucia.es
    • Malaga: vigilanciasalud.ma.ceice@Juntadandalcia.es
    • Sevilla: vsalud.se.ceec@juntadeandalucia.es

Este procedimiento están en continua revisión en función de la  evolución y nueva
información que se disponga de la infección por el nuevo coronavirus (SARS-COV-2).

 Código Seguro de verificación:4j6bPFKBg7IitcZcDhg6BQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR BEATRIZ BARRANCO MONTES FECHA 08/05/2020

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es 4j6bPFKBg7IitcZcDhg6BQ== PÁGINA 4/4

4j6bPFKBg7IitcZcDhg6BQ==

juntadeandalucia.es



ANE
XO 

I: G
UÍA

 DE
 AC

TUA
CIÓ

N P
ARA

 LA
 GE

STI
ÓN

 DE
 LA

 VU
LNE

RAB
ILID

AD 
Y EL

 RIE
SGO

 EN
 EL 

ÁM
BIT

O S
ANI

TAR
IO Y

 
SOC

IOS
ANI

TAR
IO.

 (PR
OCE

DIM
IEN

TO 
DE 

ACT
UAC

IÓN
 PA

RA 
LOS

 SE
RVI

CIO
S D

E P
REV

ENC
ION

 DE
 RIE

SGO
S LA

BO
RAL

ES 
FRE

NTE
 

A L
A E

XPO
SIC

IÓN
 AL

 SA
RS-

CoV
-2)



ANE
XO 

II: G
UÍA

 DE
 AC

TUA
CIÓ

N P
ARA

 LA
 GE

STI
ÓN

 DE
 LA

 VU
LNE

RAB
ILID

AD 
Y EL

 RIE
SGO

 EN
 EL 

ÁM
BIT

O N
O S

ANI
TAR

IO O
 

SOC
IOS

ANI
TAR

IO.
 (PR

OCE
DIM

IEN
TO 

DE 
ACT

UAC
IÓN

 PA
RA 

LOS
 SE

RVI
CIO

S D
E P

REV
ENC

ION
 DE

 RIE
SGO

S LA
BO

RAL
ES 

FRE
NTE

 
A L

A E
XPO

SIC
IÓN

 AL
 SA

RS-
CoV

-2)



ANEXO  III.  INFORME  NIVEL  DE  RIESGO  ANEXO  IV/V  PROCEDMIENTO  DE
ACTUACI N  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  PREVENCI N  DE  RIESGOS  LABORALES
FRENTE A LA EXPOSIC N AL SARS-CoV-   (VERSI N / / )

1 DATOS DEL EMPLEADO O EMPLEADA P BLICO
NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI : PUESTO DE TRABAJO:
UNIDAD / SERVICIO: CONSEJER A DE 

CORREO ELECTR NICO: TEL FONO TRABAJO: TEL FONO PARTICULAR :

2 NIVEL DE RIESGO, SEG N ANEXO IV/V PROCEDMIENTO DE ACTUACI N PARA 
LOS SERVICIOS DE PREVENCI N DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA 
EXPOSIC N AL SARS-CoV-   (VERSI N / / )

��ÁMBITO SANITARIO Y SOCIOSANITARIO

��NR :  Similar a riesgo comunitario. Tareas en reas no COVID, tanto asistenciales 
como de soporte estrat gico.  
��NR :  Entrada en zonas COVID tareas con pacientes posibles, probables o 
con rmados, manteniendo la distancia de seguridad y sin actuaci n
directa sobre paciente, por ejemplo, reparto de comida, limpieza, traslado de pacientes, 
etc. 
��NR :  Entrada en zonas COVID con asistencia directa a pacientes o intervenci n 
directa con casos posibles probables o con rmados, con EPI
adecuado y sin mantener la distancia de seguridad, incluida la movilizaci n de pacientes
y aseo. 
��NR  :  Profesionales, sanitarios o no sanitarios, que deben realizar maniobras 
generadoras de aerosoles (RCP, intubaci n, extubaci n, etc.).

��ÁMBITOS NO SANITARIOS O SOCIOSANITARIOS

��NR :Similar a riesgo comunitario, trabajo sin contacto con personas sintom ticas 
��NR : Trabajo con posibilidad de contacto con personas sintom ticas, manteniendo 
la distancia de seguridad y sin actuaci n directa sobre ellas 
��NR : Asistencia o intervenci n directa sobre personas sintom ticas, con EPI 
adecuado y sin mantener la distancia de seguridad 
��NR4 : Profesionales no sanitarios que deben realizar maniobras generadoras de 

aerosoles, como por ejemplo RCP 
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3 LUGAR, FECHA DE ENTREGA Y FIRMA
En . a  de  de .

EL ASESOR/A T CNICO/A DE LA UNIDAD DE PREVENCI N

Fdo.: 
Conforme a lo establecido en:
- Procedimiento de  actuaci n de los Servicios de Prevenci n de Riesgos Laborales frente al SARS-COV-
del Ministerio de Sanidad (ultima versi n de / / )
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ANEXO IV. DOCUMENTO PARA A APORTAR POR LOS SERVICIOS DE PREVENCION
DE RIESGO LABORALES PARA COMUNICAR LA EXISTENCIA DE TRABAJADORES/AS
ESPECIALMENTE SENSIBLES AL RIESGO DE SARS-COV-2 QUE PRECISAN IT POR
AISLAMIENTO (Cod: Z20.828).

ESPECIAL SENSIBILIDAD

DATOS DEL TRABAJADOR/A
Nombre y apellidos:
DNI/NIF:
Teléfono de contacto:
Dirección de e-mail:
Municipio de residencia:
Nombre de la empresa:
Puesto de trabajo desempeñado:
Centro de Prevención de Riesgos Laborales:
Justificación resumida del motivo de la solicitud

 Presenta problemas de salud previos que pueden agravar los efectos del SARS-COV-2.☐

 Embarazo☐

 Otras (imprescindible especificar, puede requerirse informe en caso de discrepancias)☐

 ☐ Informe de Riesgo de Exposición siguiendo la guía de actuación para la gestión de la
vulnerabilidad y el riesgo en ámbitos sanitarios y sociosanitarios (anexo IV) y en ámbitos no
sanitarios o sociosanitarios (Anexo V) del Procedimiento de actuación para los Servicios de
Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (SARS-COV-2)
Versión vigente, del Ministerio de Sanidad. Se debe aportar la documentación justificativa.

  El centro directivo con competencia en materia de personal comunica la no existencia de☐

alternativa preventiva (EPIs adecuadas, teletrabajo u otras).
Fecha:
Firmado:
Medico del CPRL. (nombre y apellidos, nº de colegiado)
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